
 
 
 
 

 

 

 

PRONUNCIAMIENTO QUE EMITE LA CEDH-SINALOA, ANTE LOS 

HECHOS DE VIOLENCIA SUSCITADOS EN LA CIUDAD DE CULIACÁN Y 

OTROS LUGARES DEL ESTADO DE SINALOA, EL DÍA 17 DE OCTUBRE 

DE 2019. 

 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa, condena 

enérgicamente los hechos de violencia ocurridos el día de ayer en la 

ciudad capital y en distintas partes del estado de Sinaloa.  

Hacemos un llamado a las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno, para que de manera inmediata ejecuten las acciones 

tendientes a restablecer el orden y la seguridad pública de quienes 

habitamos esta entidad federativa.  

Igualmente, conminamos a las autoridades para que proporcionen 

información oportuna y veraz, a través de los medios pertinentes, 

para evitar vacíos de información que generen confusión e 

incertidumbre en la sociedad. 

La CEDH-Sinaloa refrenda su compromiso de vigilar el cumplimiento 

del Estado de Derecho y que se garantice con ello la paz y 

tranquilidad social.  

 

 

 


